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México, Disirito Federal, a veinticinco de septiembre de dos mil ocho.- Con fundamento en

los articulos 9",.23,24, fracción IV y 25, de la Ley Federal ile Competencia Económica
(LFCE), 31 segundo prírrafo del Reglantento de la T ey Federal de Competencia Económica,
asi corio 8, fracción l, 13, 14, fracción I, y 15 dél Reglamento Interior'de la Comisión
Federal de Competencia, el Pleho de la Comisión Federal de Competencia, ante la ausencia
temporal del Presidente de esta Qomisió4, C. Eduardo Pérez Motta., quien designó al C.
Comisionado Rodrigo Morales Elcoro para suplirlo en sus ñmciones mediante el acuerdo

de veintitrés de septiembre de dos mil ocho, contenido en el oficio nümero PRES-I0-096-
2008-159 anexo en copia certificada y con fundamento en los affculos 28 fracción V y VI
de la LFCE, 8o frdcción Il,9' y 22, f¡acción XIII del Reglamento Interior de la Comisión
Federal de Competencia,-reunido en sesión ordinaria del día de hoy, por mayoría de votos y
con voto én contra del C. Comisionado Miguel Flores Bemés quien ademiis afirmó su

interés en emitir un voto particúlar, decretó el cierre de la investigación cuyo número de

expédiénte se cita al rubro, 'al no existir elementos suficieútes para sustentar la presuntp

responsabilidad de agente económico alguno con mgtivo de los hechos investigados. Lo
anterior,.en atención a que la investigación de oficio se inició toda vez que esta Comisión
tenía como causa objetiva la publicación de un desplegado que hace ieférenciá al supuesto

establecimierito de un precio de cinco mil pesos por diferentes servicios necesarios para la
constitución de iociedades mercantiles de determinhdas características. Dicho desplegado
resultó ser un indiclo de que tal situación pudiese derivar de una manipulación indebida del

mercado, que pudiese implicar la existeilcia de prácticas monopólicas absolutas, en

específico de las señaladas en la fracción I del artículo 9o de la LFCE, es decir, contratos,
convenios,. arreglos o combinaciones entre agentes ecohómicos competidores entre sí; cuyo
objeto o efecto sea fijar, élevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de
bienes,o servicios al que son ofrecidos o demandados en los mercados, o intercambiar
información con el mis':r objeto o eftcto. Dc la investigación ¡ealízada no se desprenden

elementos que pudiertul servir para determinar Ia probable responsabilidad de algún agente

económico, ni existen indicios o elementos que'permitan establecer la posibilidad de

ulteriores actuaciones en la investigación iniciada para obtenerlos. Por lo ánterior, se

decreta el cierre de la investigación cuyo número de expediente se cita al rubror y se ordena .

archiva¡ las constancias del presente procedimiento como tofal. y definitivamente
concluido.- Asi lo resolvió y firma el Pleno de la Comisión Federal de Competenci4 de lo
cual da cúenta y fe. el Secretario EjecutiücÍ de la Comisión Federal de Competencia con

fi¡ndamento en los artículos 29 de la Ley Federal de Competencia Económica. 8, fracción
III y 23, fracción IV del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Competencia-
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